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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINIST RACION N" 024-2023.MDSS/GM-GA

San Sebastián, 15 de febrero de 2023

EL GERENTE DE ADi,IINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAfTIENTO CUSCO.

VISTOS:
El lnforme N' 107-2023-MDSS-C/G|r¡|-GA de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de administración;
lnforme N' 097-SGP-MDSS-2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Presupuestoi lnforme

MDSS-2023 de fecha 06 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto;
Memorándum N" 082.2023.G|\,|.MDSS. de fecha 10 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia Municipal; Informe N'
'132-SGP-MDSS-2023 de fecha 14 de febrero de 2023, emitido por la sub Gerencia de Presupuesto; lnforme N' 180-

GPP-MDSS-2023 de fecha 14 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANOO:

Que, el Artículo 194' de la Const¡tución Politica del Estado, modificado por la Ley N'27680, señala que los gobiemos

locales gozan de autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a, concordante con el

Articulo ll deltítu¡o preliminarde la ley N0 27972, Ley Oryánica de Mun¡cipal¡dades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Peru y el Titulo Preliminar Articulo ll de la Ley

N" 27972 0rgánica de Municipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonomía politica, económica y administrativa,

en los asuntos de su competenc¡a;

Que, conforme al articulo 40'"Encargos'de la Directiva de Tesoreria N' 001- 2007-EF77.'15 aprobada mediante

Resolución Directoral N" 002-2007- EFl77, establece que un encargo intemo se otorga ha personal de la lnst¡tución,

arliculo modificado por el articulo 10 de la Resolución Director:al N' 0O1-2009-EF77.15, que en su flumeral 40.1

establece que el "Encargo", consiste en la entrega de dinero mediante cheque o g¡ro bancario a personal de la institución

para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o caracterislicas de ciertas tareas o

trabajos indispensables para el cumplim¡ento de sus objetivos ¡nstitucionales, no pueden ser efectuados de manera

directa por la Oflcina General de Administración o la que haga sus veces en Ia Unidad Ejecutora o Mun¡cipalidad, tales

como: d) Adquisición de b¡enes o servicios, ante reslricciones justificadas en cuanto a Ia oferta local, previo informe del

de abastecimiento u oflcina que haga sus vecesi

Que, la norma en menc¡ón en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se regula mediante Resolución del D¡rector

General de Adm¡nistración o quien haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del

objeto del 'Encargo", los conceptos del gasto, los montos, las condiciones a que deben sujetarse las adquisiciones y

contratac¡ones a ser realizadas, el t¡empo que tomará el desarrollo de las mismas y el plazo para la rendición de cuentas

debidamente documentada que no debe exceder de los tres (3) dias hábiles después de concluida la actividad materia

de encargo; salvo cuando se trate de actividades desanolladas en el exterior del pais, en cuyo caso puede ser de hasta

quince (15) dias calendario. En tanto que en su numeral 40.4 se precisa, que su utilización es para fines distintos de los

que tienen establecidos el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Fijo para Caja Chica y los viáticos, y además establece

que no exime del cumplimiento de los procedimientos de adquisic¡ón aplicables de acuerdo a Ley. Además de no

proceder la entrega de nuevos'Encargos" a personas que tienen pendientes la rend¡ción de cuentas o devolución de

montos no ut¡lizados de "Encargos' anteriormente otorgados, bajo responsabilidad del d¡rector general de

Admin¡stración o de qu¡en haga sus veces;

Que, el artículo 4 de la Resolución Directoral N'03G2010-EF-77.'15 que Dicta d¡sposiciones en materia de

procedimiento y reg¡stro relacionados con adquisiciones de bienes y servicios y establecen plazos y montos lím¡tes para

operaciones de encargos, articulo modificado por el artículo 70 de la Resolución Directoral No 040-2011-EF-52.03,

establece. Los encargos que las Unidades Eiecutoras y Municipalidades otorgan a peBonalde la ¡nstitución conforme

a lo establecido en el articulo 1 de la Resolución Directoral N' 004-2009-EF-77.1 5, se sujetan adic¡onalmente a las

siguientes disposic¡ones: '1.-El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10) Unidades

lmpositivas 1 Tr¡butarias (UlT), con excepc¡ón de los destinados a: a) La compra de alimentos para personas y an¡males,

h



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE
,AN 

'EBA'TIAX
d
d

}I-
'eiastün

)
0n

cEsrróN zo23 - 20?6

le ¿. b uül¿. h p¡ 1 ct **aoh
'ead&A/al?aah¿Rak¿' Ccn¡nnt!rdol ootrgo

b) Pago de jomales o prop¡nas, c) Acciones a que se mntrae el ¡nciso e) del numeral 40,1 del artículo 40 de la Directiva
de Tesorería N' 001-2007-EFl77.1S, aprobado por Ia Resolución Directoral N" 002-2007- EFf7.15, modlficado por ta
Resolución Directoral N' 004-2009-EF177.15. d) Operativos que en el marco de sus mmpelencias realice la
Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAI). e) Remesas al exterior que para el cumplimiento de sus
funciones realicen las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa, el l\4in¡steno de Relaciones Eferiores y la
Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERU. 2. El reg¡süo que comprende el
Compromiso, Devengado y Giro se realiza hasta el 31 de diciem bre de cada Año Fiscal. 3. Los montos de los encargos
efectuados a dicha fecha que no se hubieran utilizado se devuelven a la cuenta bancaria de la fuente de financiamiento
corespond¡ente dentro de la pr¡mera qu¡ncena de enero del Año Fiscal siguiente, y se regiskan en el SIAF-SP.. El
solic¡tante del encargo deberá remit¡r formalmente la rendición de cuentas del responsablé del encargo a la Oficina

ciera, en un plazo que no exceda los tres (03) días hábiles de flnalizado et desarroilo de la actividad materia del
encargo ejecutadas en el interior del departamenlo. En caso la activ¡dad se ejecutó al exterior del pais, se remitirá la
rendición de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) días hábiles;

Que, med¡ante el Informe N' 1393-2022-cDUR-MDSS de fecha 20 de diciembre de 2022, emitido por la gerencia de
desanollo uóano y rural, med iante el cual informa lo siguiente: ANTECEDENTES. . En referencia a la Resolución de
AI caldiaN"512-2022-A-MDSS del Art. euinto, lo cual indica coordinar con las áreas pertinentes para Ia publicación de
la presente resolución en el diario el peruano. por Io antes menc¡onado, y en referencia a la Resolución N" 03-2012-
SNCP/CNC; 9. Excepción: para que las Ent¡dades Generadoras de Catastro puedan emjtir la declaración de zona
catastrada por excepción debeÉn cumplir los requis¡tos técnicos sigu ientes: b.4 Resolución o Acuerdo de Concejo que
cont¡ene la declaración de zona catastrada, publicada en el diario áficial EI Peruano. CONCLUSION. . En referenc¡a a

ind¡cado en la Resolución de Alcald¡a N'512-2022-A-MDSS y Resotuc¡ón No 03-2012- SNCP/CNC, soticitan Ia
blicación de la Resolución en mención, por lo cual se realizó la cotización en el diario el peruano siendo el monto de

S/ 2,328.33 soles; por lo que se requiere habilito por encargo intemo por ser necesario la publicación y con dicha
publicación se remitirá a Ia secretaria lécnica del Sistema Nac¡onal lntegrado de lnformación Catastral Predial;

Que, mediante el lnforme N" 107-2023-MDSS-C/GM-GA de fecha 03 de febrero de 2023. emitido por la Gerencra de
administración, informa lo sig uiente: Prev¡o un cordial saludo, por el presente me dirijo a Ud., en mi calidad de Gerente

la Gerencia de Adminishación, para comunicarle que, a efectos de garant¡zar el adecuado funcionam¡ento yla
administrativa de Ia Municipalidad, se requiere la as¡gnación de fondo por encargo ¡nterno para la atenctón de
ad de publicación de Ordenanza Municipal N" 04-2022-t\4DSS, para lo cualse tiene en cuenta lo siguiente,

a

B"

F.lfA¿

()
eniendo en cuenta el marco normativo antes menc¡onado que regula la utilización de los fondos por encargo ¡ntemo,

se le HABILÍTE ta suma de S/ 800.00 (Ochocientos mn 00/100 soles) y ENCARGUE alservidor público

CPC, JOSE LUIS GAi/ARRA PAZO Sub Gerencia de
Abastec¡miento

Que, mediante el lnforme N' 097-SGP-MDSS-2023 de fecha 03 de febrero de 2023, emitido por Ia Sub Gerencia de
Presupuesto, informa lo srguiente: (...) Es grato dirigirme a usted, conforme a la solicitud hecha por su despacho según
el prove¡do antes indicado, referente a la Disponibilidad Presupuestal solicitada por la Gerencia de Adminiitración para
real¡zar gastos de publicación de Ordenanza Municipal N' 024 para el habilito de fondos por encargo intemo, al respecto,
DEBo lNDlcAR QUE sE cUENTA coN DtspoNtBtLtDAD pRESUpuEsrAL, según elsiguiente detafle:

Disponibilidad Presupuestal para Cubrir gastos de
publicación de Ordenanza Municipa¡, según
INFORI\,IE N'1 07.2023-MDSS-C/GM. GA

044 07 23.27 11.99

0t
!0{!t

RESPONSABLE DE UTILIZACION DEL FONDO POR ENCARGO INTERNO

NOMBRE Y APELLIDO DNI DEPENDENCIA CARGO

43715407
de ursrcr0nes

Jefe (e) de la Un¡dad

NOMBRE SECUENCIA
FUNCIONAL RUBRO

CLASIFICA
DORES

MONTO

s/ 800 00

Por otro lado, se recomienda que todo gasto por encargo intemo de modalidad de habil¡to se tenga que avaluar
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adecuadamenle según.la normat¡va vigente y segu¡r los lineamientos de la D¡rectiva lnst¡tucional vigente (Decreto de
Alcaldía N' 01&2017-A-MDSSSG, Directiva para la hab¡litac¡ón de fondos por encargo otorgado-al personal de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, en Ia que se establecen los procedimientos y Áponsaoitidades respetivas);

Que, mediante el lnforme N" 138-GPP-MDSS-2023 de fecha 06 de febrero de 2023, emitido por la Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupuesto, se informa lo s¡guienle: (...) Tengo e¡ agrado de dirig¡rme a usted, en atención a los
documentos de la referencia, para remitirle adlunto al presente el ¡nforme de la SuÚgerencia de presupuesto con la
DISONIBILIDAD presupuestal para cubrir gastos de publicación de Ordenanza Mrinicipal para ello ie adjunta el
expedientel
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ue, mediante el Memorándum N' 082.2023.G1\4.MDSS. de fecha 10 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia
l\4unicipal, se d ispone lo siguiente: (...) En atención a la solicitud de habilito de fondos en efectivo. solic¡tado por el
Gerente de Adm¡nistración de la MDSS e informes emitidos por las áreas competentes de realizar la evaluación y
disponibil¡dad presupuestal por el monto de S/ 800.00 (Ocho cientos con 00/100 soles), con el objeto de realizar el pago
por concepto de publ¡cación de la Ordenanza Municipal N" 04-2022-lrlDSS, a nombre del CPC, JOSE LU S GAMARRA
PAZO, ¡dent¡ficado mn DNI N'43715407, en su mndición de jefe (e) de la Un¡dad de Adquisiciones de la Municipalidad
de San Sebastián confo rme se solicita en los lnformes de referencia adjuntos. Este Despacho dispone PRoCEDER con
los trámites conforme a sus atribuciones y en estricto cumplimiento a las normas y direct¡vas vigentes, de modo que
contribuyan con el cumpl¡m¡ento de las metas y objet¡vos prev¡stos. Solicitando además se proceda con el contro¡
poste rior correspondiente;

GEsróN 2023 - 20?6

DETALLE SEC. FUN.
ESPECIFICA
OE GASTO

MONTO RUBRO CERTIFICAOO

800.00 07 0272

Que, mediante el lnforme N' 132-SGP-MDSS-2023 de fecha 14 de febrero de 2023, emit¡do por ¡a sub Gerencra de
Presupuesto, informa.lo siguiente: (...) Tengo a bien dirigirme a usted, mn la finalidad de poneien su conoc¡m¡ento Ia
cert¡ficación del Crédito Presupueslario en función a Ia Piogramación de Compromisos Anuales (pCA), como se detallarpn el cuadro sigu¡ente:

Habilito de fondos por encargo
intemo, para realizar pago por
concepto de publicación de
Ordenanza Munic¡pat N' 04-2022-
MDSS, según lnforme N'163-2023-

044 23.27.11.99

S.

TOTAL s/ 800.00

Que, mediante el lnforme N' 180-GPP-MDSS-2023 de fecha 14 de febrero de 2023, em¡tido por la Gerencia de
Planeamienlo y Presupuesto, se informa Io siguiente: (..,) Tengo el agrado de d¡rigirme a usled, en atención a los
documentos de referenc¡a, para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de presupuesto con la
CERTIFICACION PRESUPUESTAL para realizar el pago por mncepto de publicac¡ón de Ordenanza [ilunicipal N. 04-
2022- MDSS, para ello se adjunta el exped¡ente.;

Estando a las consideraciones expuestas, ten¡endo en cuenta el últ¡mo pánafo del artículo 39" de la Ley N" 27g72, Ley
orgán¡ca de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los áspectos administrativos a su cárgo a tiaves de
Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municlpalidad O"¡siritaf ¿e San
Sebast¡án, dentro de las func¡ones del Gerente de Administrai¡ón en et numerat 14 det articun t)2., aproáoó máoane
Ordenanza Municipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octub re de 2021:

RESUELVE:

4qqutp PRlltERO.' HABIL|TESE Y ENCARGUESE, los fondos lnstitucionates at Servidor púbtico CpC. JoSE
LUIS GAMARRA PAZO, identific¿do con DNI N'43715407, en su condic¡ón de jefe (e) de ta Unidad de Adquiiiciones,
por la suma total de S/ 800.00 (Ochocientos con 00/.f 00 soles).
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ABMIIO§EGUNDO.' DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por ta modalidad de encargo
lntemo, cumpla con presentar la rendición de cuenla documentada, en el plazo e$aúbcido d¡ez (10) días hábiÉs
después de culminada la actividad en mención, bajo responsabilidad funcioná; indicado en la parte considerativa de la
presenle resolución.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Contabilidad y a la Sub Gerencia de Tesoreria, dar in¡cio
a las acciones administrat¡vas que correspondan para el cumplimienlo del presenle acto resolutivo.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y sistemas lnformáticos la difusión de la presente
resoluc¡ón en el Portal de Transparencia de la Mun¡cipalidad Distritaide San Sebastián.

REGISTRESE, COTIUNIQUESE Y CUIIPLASE.
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